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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 27 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

 
_______________ 

 
 

 
Dinotefuran – Niveles de tolerancia de residuos de plaguicidas 
 
 El reglamento notificado establece en 5,0 ppm el límite de tolerancia de los residuos 
combinados de dinotefuran, N-metil-N'-nitro-N'-[(tetrahidro-3-furanil)metil)]guanidina y sus 
metabolitos DN [1-metil-3-(tetrahidro-3-furilmetil)]guanidina y UF [1-metil-3-(tetrahidro-3-
furilmetil)urea], expresados como dinotefuran, en el interior o en la superficie del grupo 4, hortalizas 
de hoja, excepto las del género Brassica. 
 
 El texto completo del addendum (norma definitiva) puede obtenerse en: 
 
 Código DOCID:  Federal Register de 17 de septiembre de 2004 (Volumen 69, Nº 180), 
páginas 55963 a 55975 
http://www.epa.gov/fedrgstr/EPA-PEST/2004/September/Day-17/p20981.htm 
 
 La norma notificada entró en vigor el 17 de septiembre de 2004.  Las objeciones y 
solicitudes de audiencia deben enviarse a:   
 Rita Kumar, Registration Division (7505C), Office of Pesticide Programs, 
Environmental Protection Agency, 1200 Pennsylvania Ave., NW., Washington, DC 20460-0001 
Teléfono:  (703) 308-8291; correo electrónico:  kumar.rita@epa.gov.   
Nota:  Sírvanse incluir la referenica (docket) "OPP-2004-0155".  Las objeciones y solicitudes de 
audiencia deben recibirse a más tardar el 16 de noviembre de 2004. 
 
 En el Federal Register de 2 de julio de 2003 (FR 39547) la Agencia de Protección del 
Medio Ambiente publicó el aviso de recepción de la solicitud de utilización del plaguicida (PP 
2F6427).  Se ha recibido una observación enviada por un particular para apoyar el aviso en cuestión. 
 
 Ms. Julie Morin, United States SPS Enquiry Point Officer, USDA Foreign Agricultural 
Service, Food Safety & Technical Services Division, Stop 1027, Washington D.C. 20250 
Teléfono:  202-720-4051;  telefax:  202-690-0677;  correo electrónico:  fstsd@usda.gov 
 

__________ 


